
BOLETÍNIfOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONE1

.^mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
:jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para \u25a0Madrid^
un i8o,(
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes;

tre, 100, y un año, 200.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, I Anuncios, línea c fracción, seis peseras.,

I Las lineas
*miden por el total del espacio que ocupe ei aaveat*

Administración v Talleres Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,

Caüe del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).— Teléis. 265814^ 253202. -,Apartado 937.
Horario provisional :De ocho y inedia de la mañana

a dos y media de ¡a tarde.

número 46 (Hospital de San Juan dc Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta á la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postai.

Número corriente :Una peseta..

Número atrasado :1,50 pesetm

GOBIERNO GIYIL Ayuntamiento de Madrid Lo que se hace público por descono-
cerse ei actual paradero de dicho deudor.

Madrid, 16 de diciembre de 1955.
—

Por
el Adminis^do^de^^^irtos^Públicas
(Firmado H

su debido conocimiento y efectos, que-
dando expresamente advertido que con-
tra dicha providencia puede presentar
la prueba documental referida, en el
plazo dé cinco días, a partir del si-
guiente al recibo de Ja presente notifi-

secretaría general.
—

Sección 2 Secretaría

Por acuerdo de la Comisión Municipal
Permanente dei pasado dia 7 de diciem-
bre, fué rescindido el contrato referente
a las obras de urbanización de la ave-
nida de Nueva Apertura, proyectada.en-
tre la plaza de Manuel Becerra y la calle
,de Francisco Navacerrada.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios, nuevamente se procede al anuncio
de la licitación, bajo las mismas condi-
ciones que figuran insertas en. los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia de los días 22 y 21 de. mayo pro-

(B.—11.725)
caciónCIRCULAR

La Coruña, 16 de diciembre de 1955.
El Secretario (Firmado). —

Visto bue-
no: El Presidente, P. S^ (Firmado).

(G. C—6.304)

Pe*.- el ilustrísimo señor Director Ge-

ner'al de Administración Local, Jefe Su-
perior del Servicio Nacional de Inspec-
ción y Asesoramiento, se ha dispuesto
la publicación de la siguiente circular

de Presupuestos muni-
Ipor las Secciones Provinciales

Biinistración Local:

Dirección General de Timbre y
Monopolios

LOTERÍAS

En ei sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al articulo 57 de ía Instrucción ge-
neral dé Loterías de 25 de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios

AYUNTAMIENTOSenpai

de A
«En la circular sobre presupuestos or-

dinarios para 1956, publicada en el «Bo-
letín Oficial del" Estado» del día 18 de
septiembre último, no se señaló fecha
tope para la presentación de los presu-
puestos municipales que han de regir 'du-
rante el próximo ejercicio económico, y
siendo absolutamente necesario proveer
a este extremo, a fin de ir logrando la
normalidad en el desenvolvimiento eco-
nómico de todos los Ayuntamientos, esta
Jefatura Superior ha tenido a bien dic-

EL ESCORIAL
Ei Pieno (H

villaha acordado^pr
juntamiento de esta
\u25a0kvias las necesarií

Los correspondientes pliegos
liarán de manifiesto en esta Secretar
durante las horas de diez a una', todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

o -pasado, rcspectiv a da 25b pesetas cada uno asignados a las

.doncellas acogidas en los Establecimien-
tos <de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-

ha- utorizaciones, enajenar, mediante s
varias parcelas de terre-
Ibarrio de Navaarmadq,

del En-

basta pública,
no, sitas en <

'¡•^rnaamami
sanche,^B
condicit^^LB

guientes r
Gloria Guerra García, Cándida San-

cho* Alonso, Francisca Mesto Hernán,
Angelita Hernández Corral y Josefa Chi-
llón Blanco, del Colegio de la Paz.

En su consecuencia, se celebrará dicha

nueva subasta a los veintiún días hábi-
les a partir del' siguiente, también hábil,
de la publicación del correspondiente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la Primera Casa Consistorial,
bajo la presidencia del excelentí^^^J

iprobando al efecto e

Lo que se hace blico p;
1 lo dis-

as siguientes instrucciones comple-
Lo que se

del público y c
ira conocimiento

puesto e
dc Cont

con
1 Reglamento4 de

tar 1 Madrid, 2.

Jefe de la Se
nbre de 1955-

—El s ( jraciones

\u25a01 plmentarías

i.a
-

Hasta el día 15 de enero pró-
ximo,, como máximo, serán admitidos
presupuestos municipales ordinarios por
la Sección Provincial de Administración

.0 se- ion (Firmado) Locales

ñor Alcalde o de quien al efec (G.—260) zo de
clamac n la Secre

riran prese

sta Lor-

gue *-oOo-> poracion ; tran

cederá, en su <
de la subasta.

se t

Local, que deberá rechazar de plano, los
que se presenten con posterioridad.

Lo qu

conocimiento.
Madrid, 21 c

une pub

Delegación de Hacienda de la
provincia de La Coruña

nuncio definitivo

emb're de 1955 —El
Dre de 1955

2.a Si por cualquier causa, el día pri-

mero de febrero no estuviese autorizado
algún presupuesto municipal, regirá para

1956 el que rigiere en 1955. con ahs.°'
luta exclusión de todo gasto voluntario,.

y, en su caso, de toda previsión por el

concepto de recurso nivelador.
V1 Respecto a las Diputaciones Pro-

vinciales, preciso es considerar que, ha-

llándose * pendientes del informe precep-
tivo del Ministerio de Hacienda los ex-

pediente incoados por las mismas para

la exacción del arbitrio sobre riqueza
provincial, con arreglo a las instruccio-

nes cursadas por ésta Jefatura Superior
en 24 de septiembre próximo pasado, no

es posible apocar a dichas Corporacio-

nes los plazos máximos señalados para

los Ayuntamientos, ya que, con arreglo

al artículo 629 de la ley de Régimen Lo-

cal, la resolución que adopte el Minis-
terio de la Gobernación ha de servir de

fundamento al presupuesto ordinario y
de base para la redacción de la Orde-
nanza Fiscal, del expresado arbitrio, de-
pendiendo, por tanto,, uno y otra, de cier-

tos trámites e informes, cuya duración
es imposible de prever en las actuales
circunstancias».

dez-V
o gen n J! Fernán- El Ese-

El Alcaldi
1. 13

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

-6.34
032)

333)ag.c

Se halla terminado y expuesto al pu-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, el

Presupuesto municipal ordinario para
1956.

Estremera, 17 de diciembre de 1955-
El Alcalde, P. -O. (Firmado).

ESTREMERA

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Sección de Consumos de Lujo

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Desconociéndose el actual domicilio
de Braulio Hernández San Frutos, que
últimamente lo tuvo en Madrid, calle
de Fuencarral, núm. 49, piso tercero,

se le hace saber por medio de la pre-
sente que, en el día de hoy, el ilustrísi-
mo señor Presidente de este Tribunal
ha dictado en el expediente núm. 93,
de 1955, la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
(G. C-6.326) (O.--—29.021)

Por resolución de esta Delegación de
Hacienda, dictada en expediente núme-
ro 337, de 1955, instruido contra don

Juan Juárez García, domiciliado en el
pueblo de Asadinos, y en Guzmán el Bue-
no, 69, primero D, y en José Anto-
nio, 69, sexto, de esta capital, propieta-
rio de una motocicleta «Rondine», M-

7 146, le han sido impuestas 304 pesetas

de muíta, más el reintegro de 1.520 pe-

setas importe de la defraudación descu-

bierta en el Acta de liquidación practi-

cada con fecha 4 de marzo de 1955, cuyo
importe deberá hacer efectivo cn el pla-
zo de quince días; previniéndole que, en

caso contrario, se procederá a su e>:ac-

ción por vía de apremio. Contra el re-

ferido acuerdo podrá entablar recurso

de reposición ante el ilustrísimo señor

Delegado de Hacienda en el plazo de

ocho días, o el de alzada o suplica, en
el de quince días, ante el ilustrísimo se-

ñor Director General de la Contribución

VALDEAVERO

Providencia
El Presupuesto municipal ordinario

de este Ayuntamiento para el próximo
año de 1956, se halla terminado y ex-
puesto al público en esta Secretaria, por
espacio quince días, a los efectos re-

glamentarios.
Valdeavero, a 14 de diciembre de

I955 _E1 Alcalde, Félix Sanz.

(G. C—6.323) (O.—29.020)

«Firme mi providencia de fecha i.° de
septiembre de 1955, que calificó de mí-
nima cuantía la infracción perseguida
en el presente expediente, declarándose
competente esta Presidencia para re-
solverlo, la Secretaría de este Tribunal
requerirá al presunto inculpado, de con-
formidad con lo dispuesto en el articu-
lo 76 del Texto Refundido de la ley de
Contrabando y Defraudación, para que
dentro del plazo de cinco días, conta-

dos desde el siguiente al del requeri-
miento, presente la prueba documental
que le interese, a cuya vista y a la del
expediente elevará la oportuna propues-
ta de resolución a esta Presidencia».

Lo que se notifica al citado Braulio
Hernández San Frutos, como parte in-

teresada en el expediente referido, para

Aprobado por el Ayuntamiento el

Presupuesto ordinario para 1956, queda

expuesto al público por espacio de quin-

ce días, durante el cual podrán presen-
tarse las reclamaciones que se estimen

ALCORCÓN

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento de
las Corporaciones interesadas.

Madrid, 20 de diciembre de 1955.— El
Gobernador Cvil, Eduardo Alvarez Re-
mentería.

Wklcoreóñlii
Fl Alcalde,' Casimro Sevilla.

pertinentes

(G. C—6.324) (O.—29.019)



2 SABADO 24 DE DICIEMBRE

RASCAFRÍA presentado por el Procurador señor
Monsalve y defendido por el Letrado don
Roberto Reyes, contra don Juan Casa-
nova Seco, mayor de edad, casado, abo-
gado y de esta vecindad, demandado,
apelante, representado por el Procurador
don Félix Quesada y defendido por el
Letrado don Juan Casanova, y doña
María García Amorós, mayor de edad,
industrial y de esta vecindad, que no ha
comparecido en esta apelación, por lo
que en cuanto a la misma se han enten-
dido las diligencias con los estrados del
Tribunal, sobre pago de pesetas y re-
convención,

por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 149, de 1955, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 11 de mayo de 1955, que esti-
mó la reclamación de don Joaquín Sán-

en el.Boletín Oficial de
cía, a catorce de diciembre de mil nfl
vecientos cincuenta y cinco.

—
El SecrHtario (Firmado).

—
El Juez de primera

instancia (Firmado).

k^

En ía Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de quince días, se
kalla expuesto al público, para oír re-
clamaciones, el Presupuesto municipal
ordinario para el año de 1956.

Rascafría, a 15 de diciembre de 1955.El Alcalde, Julián Canencia.
(G. C—6.322) (O.—29.018)

(A-—3.948) i

tribuciones especiales, referente a las fin-
cas números 26 y 1; en las calles del Car-
men y Mesonero Romanos. (Arbitrios
33-51 Ó

chez de Zuazagoitia por concepto de con- JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

VILLANUEVADEL PARDILLO En virtud de lo acordado en proil
dencia del día de hoy, dictada por el si
ñor don Jacinto Blanco Camarero, Jueade primera instancia del número breo*de esta capital, en autos que se trami-tan al amparo de la ley Especial de Hi-poteca Nava], a instancia de la Cal
Central de Crédito Marítimo y PesquS
ro, representada por el Procurador señol
Lodeiro, contra don José González PS
rez, sobre pago de setenta mil peseta!
de principal, intereses y costas, se anun.
cia por medio del presente la venta, poiprimera vez, en pública subasta, y poi
la cantidad de ciento veinte mil pese«
tas, fijado en el contrato .de préstamo
objeto de dichos autos, la embarcación
embargada, nombrada «Chita», de 12,2c
metros de eslora, 3,15 metros de man-
ga, 1,20 metros de puntal, construido
su casco de madera, con motor marca«Benz», de 38 HP, y ico r. p. m.,
«Diesel».

,Se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal para el próximo año
de 1956, con el fin de oír reclamaciones,
por espacio de quince días.

Villanueva del Pardillo, 15 de diciem-
bre de 1955.— El Alcalde, José Magda-
lena.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1955.-
—

El
Secretario (Firmado).

Fallamos (G. C—6.227)
Que confirmamos la sentencia apelada

que con fecha diez de marzo de milno-
vecientos cincuenta y cuatro dictó el se-
ñor Juez de primera instancia número
veinte, de esta capital, por la que deses-
timando la excepción de incompetencia de
jurisdicción formulada por el demandado
don Juan Casanova Seco se desestima la
reconvención implícita propuesta por el
mismo en el presente proceso.

—
Segundo.

Que estimando la demanda interpuesta
por don Aurelio Ruiz de Alegría y Uriar-
te, origen" del procedimiento, se condena
a los demandados doña María Luisa
García Amorós y don Juan Casanova Se-
co a que paguen solidariamente al refe-
rido actor señor Ruiz de Alegría, o a
quien legítimamente le represente, la su-
ma de doscientas mil pesetas de capital,
por los conceptos expresados en la de-
manda, con más: a) Intereses legales co-
rrespondientes a cien mil pesetas des-
de el seis de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y uno al seis de
junio de mil novecientos cincuenta
y dos, y b) Intereses legales que
correspondan a la suma de doscien-
tas mil pesetas, a partir de esta última
fecha.

—
-Tercero. Sin especial condena de

costas, qué tampoco hacemos respecto a
las del recurso.

—
Así por esta nuestra

sentencia, que se notificará en Estrados
y publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en ei Boletín Oficial de esta
provincia, de no interesarse su notifica-
ción personal dentro del término de te-
cero día por la apelada doña María Luisa
García Amorós, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—Luis Sajpedo Ausó,
Luis Rubido, Enrique Cid ((rubricados).

(G. O—6.309) (O.—29.013) Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el excelentísimo Ayuntamiento dte Ma-
drid, y bajo el -núm. 147, de 1955, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 30 de marzo de 1955, que esti-
mó la reclamación de don Marcelino Gar-
cía Ramírez, en nombre de «Miguel Cha-
cón Rivas y Compañía», contra liquida-
ción girada por el excelentísimo Ayunta-
miento en concepto de inspección y re-
conocimiento sanitario de géneros alimen-
ticios. (Arbitrios 206-54.)

CAMARMA DE ESTERUELAS
En la Secretarla de este Ayuntamien-

to, y por plazo de quince días, se halla
expuesto al público, para oír reclama-
ciones, el Presupuesto municipal para
el año 1956.

Camarina de Esteruelas, a 10 de di-
ciembre de 1955.— El Alcalde, Enrique
Moya.

(G. C—6.310) (O.
—

29.014)

EL VELLÓN
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to se hallan expuestos al público, para
su examen y oír reclamaciones, los do-
cumentos siguientes:

Cuya subasta deberá tener lugar, do-1
ble y simultáneamente, en la Sald
audiencia de este Juzgado, sito en Mi
calle del General Castaños, número uno^y en la del de La Coruña, el día treintaJ
y uno de enero próximo, a las once de-
su mañana; previniéndose:

Que no se admitirán posturas que no-
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.Padrón de Edificios y Solares para

por ocho días. Madrid, 10 de diciembre de 1955.:
—El

Secretario (Firmado).Listas cobratorias del arbitrio de
Rústica y Urbana, para 1956, por ocho
«lias.

(G. C—6.228)

Presupuesto municipal ordinario para
1956, por quince días.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la- Administración, que
por don José Luis Cristóbal Monedero, y
bajo elnúm. 142, de 1955, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 30
de abril de 1955, que desestimó la recla-
mación del recurrente contra recargo del
20 por 100 girado sobre un acta de inves-
tigación en concepto de consumos de lujo.
(Exp. Usos yConsumos, núm. 516-54.)

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

El Vellón, 3 de diciembre de 1955.
—

El Alcalde, Francisco García.

Que para temar parte en la subasta.
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del,
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indica-
do tipo.

(G. C.^6.3,1) (O.—29.015)

MORALEJA DE ENMEDIO
Acordado por este Ayuntamiento el

arriendo de los arbitrios sobre ocupa-
ción de la vía pública, sobre carnes
frescas y saladas y sobre bebidas espi-
rituosas y alcoholes para el próximo
ejercicio de 1956, por el tipo de once
mi! cien pesetas, se celebrará en esta
Casa Consistorial ía correspondiente su-
basta pública, que tendrá lugar el día
26 del mes actual, a las once de su ma-
ñana, bajo las condiciones que se ha-
Han estipuladas en el pliego unido al
expediente de su razón, pudiendo acudir
a dicha subasta todas las personas que
se hallen capacitadas, con arreglo a lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Contratación.

Que los títulos de propiedad de la
embarcación embargada estarán de ma-a
nifiesto en Secretaria, para que puedant \examinarlos los que deseen tomar parteI
en la subasta, previniéndose que los lici-1
tadores deberán conformarse con ellos, ]
sin tener derecho a exigir ningunos- j

Publicación Que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin aplicar-
se a su extinción el precio del remate.

Que las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder; y

Que si se hicieren dos iguales se abri-
rá nueva licitación entre los dos rema-
tantes.

otros.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Luis Salcedo
Ausó, Magistrado de la Sala primera de
io Civil y Ponente que ha sido en estos
autos, estando la Sala celebrando sesión
pública en el mismo día de su fecha, de
lo que, como Secretario, certifico.

—
Jfuan

M. Corujo (rubricado).

Madrid, 13 de diciembre de 1955.
—

*El
Secretario (Firmado).

(G. C—6.262)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Moraleja de Enmedio, a 15.de di-

#iembre de 195-;.
El Alcalde (Firmado).
(G. C.

—
6.320) (O.

—
29.016)

Y para que conste e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación en debida y le-
gal forma a la apelada doña María Lui-
sa García Amorós. expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a quince de diciembre
de mil novecientos cincuenta y cinco.—
(Firmado).

JUZGADO NUMERO n

EDICTO
Y para su inserción, con la antelación

de veinte días, en el Boletín Oficial.
de esta provincia, expido el presente,
con el visto bueno del señor Juez, en-
Madrid, a siete de diciembre de milno-
vecientos cincuenta y cinco.

—
El Secre-

tario, P. S. (Firmado).
—

Visto bueno:'
El Juez de primera instancia, Jacinto»
Blaaco.

Audiencia Territorial de Madrid
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por éste Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de doña
Isabel, doña Manuela, don José, doña
Milagros y doña Soledad Ollas Palacios^
contra la Sociedad «Barrantes» (Socie-
dad Limitada), en reclamación de can-
tidad, se anuncia por el presente la venta
en pública subasta, por primera vez, de
varios bienes muebles, embargados a la
entidad demandada, y que han sido ta-
sados en ciento veinticuatro mil cuatro-
cientas pesetas

Don Juan Manuel Corujo y Valvidares,
Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

(G. C—6.285) (C.-i1.485)

Certifico: Que en el rollode los autos
seguidos ante el Juzgado de primera ins-
tancia número veinte, de esta capital, por
don Aurelio Ruiz de Alegría Uriarte, con
don Juan Casanova Seco y doña María
Luisa García Amorós, sobre pago de
doscientas milpesetas y reconvención, se
ha dictado por la Sala la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Tribunal Provincia! de lo Contencioso
administrativo (A.—3.946)

EDICTOS
REQUISITORIAS

Por él presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 146, de 1955, se ha
interpuesto recurso \u25a0 contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 11-5-55, que estimó la reclama-
ción de doña Consuelo Portella Audet por
concepto de contribuciones especiales.
(Expediente Arbitrios 60-51.)
Lo que se hace público a los indicados

efectos.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en él plazo que se les fija,á
contar desde el día de la publicación
del anuncio en. este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala^
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus~
ca, captura y conducción de aquéllos*
poniéndolos a disposición de dicho Juee
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento-
Militar de Marina.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día diez de enero próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los lici-

Sentencia número 238
Autos seguidos por don Aurelio Ruiz

de Alegría con don Juan Casanova Seco
y doña María Luisa García Amorós, so-
bre pago de pesetas.

tadores
Que los referidos bienes salen a su-

basta por primera vez y por el tipo de
su tación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
referido tipo.

Sela primera de lo Civil.
—

Señores :
Ilustrísimo señor don Luis Salcedo, don
Luis Rubido Diéguez, don Enrique Cid
y Ruiz Zorrilla.

—
En la villa de Madrid,

a veintitrés de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco.

—
Vistos los

autos que ante la Sala penden en virtud
de apelación, procedentes del Juzgado de
primera instancia número veinte, de esta
capital, y seguidos en juicio declarativo
de mayor cuantía por don Aurelio Ruiz
de Alegría Uriar-rte, mayor de edad, ca-
sado, industrial y de esta vecindad, re-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, y en efectivo, el diez por ciento
de! tipo de remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Que el depositario de dichos bienes
es don Manuel Bueno, domiciliado en la
calle de Alcalá, número ciento doce, de
esta capital.

! Madrid, q de diciembre de 1955.
—

El
Secretario (Firmado)^

(G. C—6.226)

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente edicto se hace saber,

piara conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que

Por !a presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
Boletín Oficial de esta provincia def
día 8 de febrero de 1949, y en el defDado en Madrid, y para su inserción
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Estado, por medio de las que se llama-
ba a Francisco Garcia Sáez, natural de
Madrid, hijo de Manuel y de Gregoria,
de veintiséis años de edad, como proce-
sado en el sumario núm. 326, de 1948,
instruido por hurto en el Juzgado núme-
ro 3, de Madrid, por haber sido detenido
dicho procesado y reducido a prisión.

por requisitorias, como comprendido en
el número primero, del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

ñas personales se desconocen, así como
su actual paradero y domicilio, el que
se ausentó para Madrid, desconocién-
dose asimismo, en esta capital, su di-
rección, donde, al parecer, tiene la no-
via, llamada Antonia. Lobo Castro, la
cual tiene también su residencia en
Ubeda (J¡aén), calle Alcázar, núm. 8,
ignorándose el domicilio que la misma
tenga en Madrid; procesado en el su-
mario aúm. 88,.de 1955, sobre hurto,
y como comprendido en el artículo 835,
párrafo i.° de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, se cita, llama y emplaza al
mismo, para que en el término de diez
días, .a contar del siguiente de su pu-
blicación, comparezca ante este Juzgado
o Depósito Municipal, con el fin de.cons-
tituirse en prisión.

25 pesetas de multa, indemnización de
250 pesetas a los perjudicados y pago de
costas.

(B.-i1.596) Y para que sirva de notificación a To-
más Mesones García se expide el presen-
te en Madrid, a 24 de novierhbre de 1955.

(B.—11.494)Martinez García (Julián), de veinti-
siete años de edad, hijo de Jlulián y de
María, natural de Mora (Toledo), de
estado casado, domiciliado últimamente
en la calle de Santa Isabel, núm. 19, y
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en causa seguida por el Juzgado
de instrucción núm. 23, de esta capital,
con el núm. 311, del año 1955, por tel
delito de abandono de familia, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, al objeto de ser re-
ducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 23

(B.—11.599)

JUZGADO NUMERO 11

En el expedienté de juicio de faltas
seguido en este Juzgadp por hurto baj»
el núm. 319, de 1955, contra Tomás Ro-
dríguez Rodríguez y Balbino Agudo So-
ler, ha recaído la sentencia que, copia-

Velasco Alonso (Delfina), de veinti-
cuatro a veintiséis años de edad, domi-
ciliada últimamente en Gijón, calle de
Mariano Pola, núm. 69, bajo derecha,
cuyas demás circunstancias se ignoran,
procesada en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción núm. 11, de Ma-r
drid, con el núm. 274, de 1955, por uso
público de nombre supuesto y hurto,
comparecerá dentro del término de diez
días ante didioíUMgdOjparaserredu-

a prisiónH

da, dice:
Sentencia.

—
En Madrid, a 24 de no-

viembre de 1955.— Vistos por el señor
don Pedro Redondo Gómez, Juez munici-
pal accidental ; y

Fallo: Que debo condenar y condene
a Tomás Rodríguez Rodríguez y a Bal-
bino Agudo Soler a lapena de cinco días
de arresto a cada uno y al pago de las
costas por la falta de hurto.

(B.—11.601) (G- C—6.245) (B.—11.624)

SAHAGUN
Salvador Calero Jiménez, de cuarenta

y tres años de edad, casado, vendedor
ambulante, natural de Aranda de Due-
ro,- y vecino de Madrid, calle Peña
Grande, hoy en ignorado paradero, com-
parecerá ante este Jluzgado de instruc-
ción de Sahagún dentro del término de
diez días, al objeto de constituirse en
prisión y practicar con su personal asis-
tencia las diligencias acordadas en
el sumario que se" instruye con el nú-
mero 78, .de 1955, por edicto de fla-
grante delito de robo.

Sáinz Garcia (José), de veinticuatro
años, soltero, labrador, natural y veci-
no de Lanchares, del Ayuntamiento de
*Campóo de Yuso (Santander), del par-
tido judicial de Reinosa, hijo natural de
Isabel Sáinz Garcia, cuyas demás se-
ñas personales se desconocen, así como
su actual paradero y,domicilio, el que
se ausentó para Madrid, desconocién-
dose asimismo, en esta capital, su di-
rección-, donde, al parecer, tiene la no-
via, llamada Antonia Lobo Castro, la
cual tiene su residencia en Ubeda
(Jlaén) . calle Alcázar, núm:. 8, ignorán-
dose el domicilio que la misma tenga
en Madrid; procesado en el sumario nú-
mero 12, de 1955, sobre hurto, y como
comprendido en el articulo 835, párrafo
i.° de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, se cita, llama y emplaza al mismo,
para que en el término de diez días, a
contar del siguiente de su publicación,
comparezca ante este Juzgado o Depó-
sito Municipal, con el fin de constituirse
en prisión.

(B.—11.600) Y para que sirva de notificación a To-
más Rodríguez Rodríguez y Balbino
Agudo Soler se expide el presente ea
Madrid, a 24 de noviembre de 1955.

Fo'ns Serna (Antonio), natural de
Crevillente (Alicante), de estado casa-
do, de profesión pocero, de cincuenta
y ocho años, hijo de Antonio y de Te-
resa, domiciliado últimamente en la
calle Comuneros de Castilla, núm. 8, y
cuyo actual paradero se desconoce, com-
parecerá en el Juzgado de instrucción
\u25a0úmero 11, Secretaría de don Calixto
González Garcia, para ser reducido a
prisión, a fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en la causa seguida
en dicho Juzgado con el núm. 13, de
1946, por delito de robo.

(B.—11.495)

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado en el juick»
de faltas núm. 447, de 1955, sobre hurte
a Eduardo Freiré Fernández, de veinti-
dós años de edad, hijo de Jesús y Ja-
viera, natural de Calleiros (Orense), cu-
yo actual domicilio y paradero se igno-
ran, sé ha dictado sentencia con fecha
10 de noviembre de 1955, condenando a
María de la Concepción Bravo Bermúdez
a la pena de 25 pesetas de multa, con
el arresto subsidiario correspondiente en
caso de insolvencia por su impago, y al
pago de las costas del juicio; disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la provincia para qu»
le sirva de notificación en forma.

(G. C—6.249) (B.—11.604)

CHINCHÓN

Martínez de Velasco y Muñoz (Anto-
nio), de cuarenta y cuatro años de edad,
casado, constructor, hijo de Antonio y
de María del Rosario, natural de Va-
lencia domiciliado últimamente en Ma-
drid, Coslada, 34, cuarto C, con ofici-
nas en García de Paredes, 14, Empresa
«Ascovel», comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para ingresar en la
Cárcel, en causa por estafa, instruida
por dicho Juzgado con el núm. 15, de
!955-

(B.—11.627)

Mínguez Fernández (José), natural
de Madrid, de estado soltero, de pro-
fesión gestor administrativo, de treinta
j tres años, hijo de José y de Rosalía,
domiciliado últimamente en la calle de
fjutenberg, núm. 3, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, comparecerá en el
Jluzgado de instrucción núm. 11, Secre-
taria de don Calixto González García,
para ingresar en !a Cárcel a cumplir \u25a0 la
pena que le ha sido impuesta en la causa
que se le ha seguido en dicho Juzgado
con el núm. 178, de 1942, por estafa,

y, además, ser requerido al pago de la
indemnización, a que también se le con-
denó.

Madrid, a 10 de noviembre de 1955.
(G. C—6.189) (B.—11. 531)(G. C.^6.247) (B.—11.625)

Sáinz Garcia (José), de veinticuatro
años, soltero, labrador, natural y veci-
no de Lanchares, del Ayuntamiento de
Campóo de Yuso (Santander), del par-
tido judicial de Reinosa, hijo natural de
Isabel Sáinz García, cuyas demás señas
personales se desconocen, así como su
actual paradero y domicilio, el que se
ausentó para Madrid,- desconociéndose
asimismo, en esta capital, su dirección,
donde, al parecer, tiene la novia, llama-
da Antonia Lobo Castro, la cual tiene
también su residencia en» Ubeda (Jaén),
calle Alcázar, núm. 8, ignorándose eldo-
micilio que la misma tenga en Madrid ;
procesado en el sumario núm. 87, de
1955, sobre hurto, y como comprendido
en el artículo 835, párrafo i.° de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, se cita,
llama y emplaza al mismo, para que en
término de diez días, a contar del si-
guiente de su publicación, comparezca
ante este Jjuzgado o Depósito Municipal,
con el fin de constituirse en prisión.

En el juicio de faltas núm. 568, del
año en curso, sobre hurto, contra Ju-
lián Torvisco Dorado, de veintitrés años,
soltero, decorador, hijo de Servando y
Antonia, cuyo actual paradero se igno-
ra, se ha dictado sentencia en 1 de di-
ciembre de 195 5, condenando aá mismo a
la pena de quince días de arresto me-
nor, a que indemnice a José Luis Fran-
co Gálvez en la suma de 450 pesetas y a
las costas del juicio, disponiéndose la pu-
blicación de la presente en el Boletín
Oficialde la provincia para que le sir-
va de notificación en forma.

(G. C—6.248) (B.—11.603)

ALCALÁ DE HENARES
Corral Maldonado (Miguel), de cua-

renta y un años de edad, de estado ca-
sado, de profesión conductor, hijo de
Florentino y Je Josefa, natural y ve-
cino de Madrid, Alcalá, 124, procesado
en causa que se le instruye con el nú-
mero 136, de 1952, por el supuesto de-
lito de daños por imprudencia, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en el término de
diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de Iqs cargos que le resulten.

(B—11.628)

JUZGADO NUMERO 17
Caldear San Vicente (José), de vein-

tiséis años, soltero, hijo de Manuel y
de María, y vecino de Málaga, calle de
Trinidad, núm. 7, procesado por hurto
en causa núm. 114, de 1950, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 17, de
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

Madrid-, a ide diciembre de 1955.
(G. C—6.191) (B.—11.533)

(G. C—6.236) (B.—11.609)

ALCÁZAR DE SAN JUAN
\u25a0n el juicio de faltas núm. 600, del

año en curso, sobre lesiones y daños, en
que aparece denunciado Jacques Paúl,
de sesenta años, viudo, natural de Pa-
rís, hijo de Augusto y Juana, que tuvo
su último domicilio en el Hotel del Nor-
te, de esta capital, se ha dictado sen-
tencia en 1 de diciembre de 1955, con-
denando al mismo a la pena de 25 pé-

selas de multa, reprensión privada, in-
demnización de 227,80 pesetas a Concep-
ción Díaz Ruiz y costas del juicio, re-
servándose a dicha Concepción las ac-
ciones civiles para reclamar los gasto»
de asistencia médica y locomoción; dis-
poniéndose la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de esta provincia
para que sirva de notificación en forma
a aquélB

Por la presente requisitoria se llama
y emplaza a la procesada Fernández
Ocaña" (Carmen), de veintinueve años
de edad, casada, hija de Luis y de Pura,
natural de Alcantarilla, y vecina últi-
mamente de Canillas, actualmente en
paradero desconocido, para que en el
término de diez días comparezca ante

este Juzgado de instrucción de Alcázar
de San Juan, con el fin de ser redu-
cida a prisión, en causa que se la sigue
por delito de abandono de familia, con
el núm. 206, de 1954-

(B.—11.572)

JUZGADO NUMERO 21

Montes López (Eusebio), de treinta
y cuatro años, de estado soltero, pro-
prietarió, natural de Villacañas, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 21, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, núm. i,a responder a los
cargos que le resultan en el sumario
número 503, de 1946, que se instruye
contra el mis/no sobre tenencia de arma
de fuego, en el que se ha decretado su
prisión provisional y.se manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(O. C—6.247) (B—11.626)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio verbal de faltas número

442, de 1955, por falta contra el orden
público, contra Casimira Núñez Alvarez,
se ha dictado sentencia, én la que se
condena a Casimira Núñez Alvaro a la
pena de 50 pesetas de multa y costas
procesales.

(G. C—6.216) (B.—11.590)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado Luis
García Martín, de treinta y ocho años,
hijo de Demetrio y de María, jornalero,
natural de Segovia, se cancela y deja
sin efecto .la requisitoria que llamando
al mismo en el sumario 93, de rgso, so-
bre hurto, de este Juzgado, fué publi-
cada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de fecha 2 de marzo de 1953.

, a í de diciembre de 1955.
(G. C—6.190) (B.—11.532)Y para que sirva de cédula de notifi-

cación a Casimira Núñez Alvaro se ex-
pide la presente en Madrid, a 9 de di-

de 1955H(B—11.597) En virtud de -lo acordado en el juicio
de faltas núm. 464, de 1955, sobre da-
ños, contra otro y Francisco Martínez,
cuyos demás datos de filiación y para-
dero se ignoran, se ha dictado sentencia
con fecha 10 de noviembre de 1955, por
la que se absuelve libremente a los de-
nunciados Francisco Martínez y Jesá»
Ibáñez Alonso y se declaran de oficio las
costas del juicio;disponiéndose la publi-
cación de la présente en el Boi«tinOfi-
cial de la provincia para que le sirva de
notificación en forma.

\u25a0 B.-ii.ss»)

JUZGADONUMERO 10Agudo Gálvez (Juan), de cincuenta
años, de estado soltero, de profesión re-
lojero, natural de Palma del Rió, hijo
de Juan y de María, domiciliado últi-
mamente en esta capital, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 21, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumaa-ío núm. 360, de 1955, que
se instruye contra el mismo sobre apro-
piación, en el que se ha decretado su
prisión orovisional y se manda llamarle

En el expediente de juiciode faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones bajo
el núm. 606, de 1955, contra Antonio
Cano Fernández, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 24 de no-
viembre de 1955.

—
Vistos por el señor

don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal accidental; y

Fallo: Que debo condenar y «ondeno
a Antonio Cano Fernández a la pena de

(G. C—6.217) (B—11.59O
REINOSA

Saine García (José), de veinticuatro
años, soltero, labrador, natural y veci-

no de Lanchares, del Ayuntamiento de
Campóo de Yuso (Santander), del par-
tido judicial de Reinosa, hijo natural de
Isabel Sáinz García, cuyas

'
demás se-

Madrid, a 10 de noviembre de 1955.
(G. C.--6.188) (B.—11.53$
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380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Juzgado se siguen, contra Cornelia
Elembaas, cuyas demás circunstancias
personales y .domicilio se desconocen,
por daños, ha acordado se cite de com-
parencia ante este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvanez Quintero,
número 3, para el día 11 del mes de
enero, y hora de las once, el denun-
ciado antes referido, al objeto de que,
como tal, asista a la celebración del co-
rrespondiente juico, provisto de las
pruebas de que intente valerse, bajo
apercibimiento de que si deja de com-
parecer sin justa causa le parará el per-
juicio consiguiente, y el que podrá ha-
cer uso de la facultad que le concede
el artículo 8 del Decreto de 21 de no-

arre de 1952.

JUZGADO NUMERO 16 Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Federico Núñez García, Victorip Gonzá-
lez Rodríguez y Luis Serrano Paramó,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio. Notifíquese esta resolución
a los dos últimos citados en este' lugar,
por su ignorado paradero, a medio

'
de

edicto que será insertado en eí Boletín
Oficial de la provincia, y una vez firme
esta sentencia remítase testimonio lite-
ral dé 'la misma a la Superioridad, con-
forme tiene ordenado.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el

ro 399, de 1955, por daños, se ha
lo la sentencia cuyo encabezamien-

to v parte dispositiva son de! tenor si-
guiente:

Sentencia.
—En la" villa de Madrid, a

1 de diciembre .de 1955.
—El señor Juez

rñunicipal del núm. 16, de los dé esta
capital, don Carlos Serratacó Viada, vis-

.ts diligencias de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, él
Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciado, cuya edad' y demás circuns-
tancias ya constan, Manue^j^radosv
Martín Sánchez GarcíaM

En providencia dictada por el señor

Juez municipal se ha acordado la cele-
bración del juicio de faltas núm. 551, fe
1955, por lesiones en riña, que tendrá
lugar el día 11 de enero, y hora de' las
diez, en la Sala audiencia de este Juz-
gado,

'

sito en la plaza del General \ara
de! Rev, núm. 17, segundo, a cuyo acto

se- cita a María Trillo Iglesias, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerseM

JUZGADO NUMERO 8

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—A.G. Peñuela. (Ru-
bricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia ppr el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando
audiencia, pública en el Juzgado eí mismo
día de suiechajdovfe;—(Firmadovru-
bricado.H

(B—11.690)

r-allo: Que debo cor 2nar y condeno

denunciado Manuel Prados a la pena
pesetas de multa, que .deberá ha-

lectiyas en papel de pagos al Esta-
do, sufriendo en caso de insolvencia el
apremio personal correspondiente; a que
en concepto de indemnización abone a

José Núñez' Ándión o a quien legalmente
lé represente la cantidad de 350 pesetas
v al pago de las costas del juicio.

a por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio mando y firmo.—Carlos Se-
rratacó (rubricado).

En providencia dictada por el señor

Juez municipal se ha acordado la cele-
bración del juicio de faltas núm.. 488, de

ií)55, por lesiones, que tendrá lugar el
día 11 de enero, y hora de las diez„

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en >la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, a' cuyo acto se
cita a Tomás González Bloanos, para
que comparezca provisto .de las prue-
bas de que intente valerse.

(B.—11.689)

(G. C—6.317) (B.
—

111:706)

JUZGADO NUMERO 21

Wy

sentencia inserta a Victorio González Ro-
dríguez y Luis Serrano Páramo se expín
de la presente en Madrid a 2dedicien^

"-c-

Olivares Herráiz (Encarnación), con-
denada juicio verbal de faltas- se-
guido en este Juzgado bajo el núm. 425,
del año 1954, comparecerá ante este
Juzgado dentro del término de tercero
día, a fin de hacer efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias a que fué con-
denada.

(B.—11.482)

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el.
número 392, del presente año, por de-
nuncia de Carmen Barbegelata Cañada,
contra Jerónimo Medina Riño y Otro, por
hurto, se ha dictado' la sentencia cuya
parte' dispositiva y fallo son como sigue:

Sentencia.— En Madrid, a 7 de diciem-
bre de 1955.

—El señor don Pedro Re-
dondo Gómez, Juez municipal del núme-
ro 20, de los de esta capital, ha visto
v oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguidos por denuncia de
Carmen Barbagelata Cañada, de sesen-
ta y dos años de edad, viuda, sus labo-
res v vecina de esta capital, domicilia-
da en la calle de López de Hoyos, nú-
mero 3, contra Jerónimo Medina Riño,

de veintinueve años de edad, casado, al-
bañil, y Antonio García Mercado, do
treinta y dos años dé edad,' soltero, in-
dustrial' y también vecino de esta
tal; el primero, sin domicilio conocido;
el segundo, domiciliado en la calle de lá
Encomienda, núm. 17, por supuesta fal-
ta de hurto; autos 'en los que ha sido
parte,' además, el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
denunciados en los presentes autos,

rimo Medina Riño y Antonio García
"Mercado", como autores de una falta de
hurto, a la pena de diez días de arresto

menor el primero y tres el segundo, y
al pago de las oostas del presente juicio
por partes iguales; a que solidariamente
indemnicen a la denunciante perjudicada
Carmen BarbegeletaOañad£iei^aswna

pesetasM

(G. Q:—6.315) (B.—11.704)

JUZGADO NUMERO 9
Publicación de la anterior sentencia.

—
Leída y publicada fué la anterior senten-

cia por el, señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronuncia-

o. Doy fe.
—

Ante mí: Benjamín
Caro (rubricado).

Por el presente se cita a Herminia
Rica Molinero, de cuarenta y siete años,
de estado casada, natural de Huerta del
Rey (Burgos), vecina de está capital,
domiciliada en Gaztambide, núm. 43,

portería, hija de Urbano y de Esperan-
za, cuyas demás circunstancias y domi-
cilio actual se ignoran, para -que com-
parezca ante este Juzgado, .sito en la
carrera de San Francisco, núm. 8,, el
día "27 de diciembre del año actual, en
la Safa audiencia, al objeto de asistir
como denunciante al juicio de faltas nú-
mero 209, de 1955, que se tramita so-
bre hurto, haciéndola saber concurra
asistida de los medios de prueba de que
intente valerse.

Campillo Herrero (Luisa), condena-
da en juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 692, del
año 19.54, comparecerá ante este Juz-
gado dentro del término de tercero día,
a fin de hacer efectivas las responsa-
bilidades pecuniarias a que. fué conde-

Y para que así cohste y para que sir-

va de notificación en forma a los denun-
ciados Manuel Prados y Martín Sánchez
García, que.se bailan en ignorado para-

y para su publicación en el Bole-
Oficial de la provincia, expido él
ate en Madrid, a 1 de diciembre de

nada
C.

—
6.314) (B.—11.703)

Juicio verbal de faltas núm. 68o, de
1955, por estafa.

—
Sánchez Rodríguez

(Luis), domiciliado últimamente en la
calle de Primavera, núm. 7, compare-
cerá el día 13 de enero, a las nueve
y quince horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
a fin de celebrar el juicio de faltas an-
tes- mencionado.

*955
(G. C—6.129) (B.—11.518)

JUZGADO NUMERO 19 (B.—11.727)

JUZGADO NUMERO 17En el juicio yerbal de faltas seguido en
este Juzgado contra otros y Osear Ote-
ro Albedro, bajo el núm. 410, de 1955,

se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento v parte dispositiva dicen así :

Semencia.— En, Madrid, a 25 de no-
e 1955.— El señor don Antonio

1 Peñuela .Lombardero, Juez del
Juzgado municiual .núm. 19, "de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de

. seguido por lesiones y malos tra-

. virtud de denuncia de Elvira Apa-
ricio de Pedro, contra Osear Otero Alve-
dro v otra, de veintinueve años de edad,
soltero, estudiante, hijo de Marcelino y
de Elisa, natural de La Coruña, y de ig-

norado paradero,
'

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Angeles Pablo Carrillo y Osear Otero Al-
vedro, a ra pena de dos dias de arresto

menor' a cada uno de ellos, como autores

de una falta de lesiones, y a 50 pesetas

de multa, también a cada uno de ellos,

como autores de una falta de malos tra-
tos, así como, a que abonen por mitad e
iguales partes las costas causadas en este

juicio, sufriendo por dicha multa, en caso
de insolvencia, el arresto personal subsi-
diario correspondiente.

Asi por esta rñi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

— A. G. Peñuela.
(Rubricado.)

Publicación.
—Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.

—(Firmado y
rubricado.)

Carmen Fernández Lucas, de veinte
años de edad, hija de Manuel y de Jo-
sefa, natural de Alicante,- domiciliada
últimamente en Madrid (se ignora la
calle) , comparecerá en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal, núm; 17, de
Madrid, sito en la calle del Amor de
Dios, núm: t, piso tercero, el día 3 de
enero, á las. once de la. mañana, a fin
de asistir a la celebración" del juicio ver-
bal de faltas seguido con el núm. 762,
de 1955, por hurto, contra la misma.

(B.—11.692)

(G. C—6.313) . (B.—11.702)

AVISO

Habiéndose extraviado dos vacas, de
cuatro años, capa negra, con hierro AP
en llana derecha, números 51 y 75 > res-
pectivamente, en costillar izquierdo y
anca derecha el núm. 1, desde la finca
«Puerta Verde», de San Lorenzo del
Escorial, se ruega a las personas que
tengan conocimiento del paradero de di-
chos semovientes, den cuenta a su pro-
pietario don Antonio Pérez Tabernero,
Matilla de los Caños, teléfono 4, o a su
representante en San Lorenzo del Es-
corial, don Manuel Marrón, teléfono
861409.

JUZGADO NUMERO 19. Expósito de la Cruz (Antonia), que
también usa los nombres de Rosa Ro-
sado Amaya v Luisa Rosado Castro, de
veintitrés años de edad, natural de Ma-
drid, hija de José y de Antonia, y de
ignorado paradero, coniparecerá dentro
del término de cinco días en el Juzga-
do municipal núm. 19, de esta capital,
sito en la carrera de San Francisco, 8,
piso segundo, a fin de cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de
faltas, seguido contra la mism^pc-rle-
siones, núm. 119, de 1955-1

WK£\ rentencia, lo pronun-
Cío, mando V- firmo; la que para su no-
tificación a 1a denunciante Carmen Ber-
begeleta Cañada y al denunciado Jeróni-
mo Medina Riño se publicará edicto en
el Boletín Oficial de la provincia,

Dado en Madrid, a. 7 de diciembre de

1955.-
(G. C—6.180) (B.—11.537)

JUZGADO NUMERO 21

(A.—3.949)

AVISO
En el juicio verbal de faltas núm. 405,

de 1955, por insultos y desobediencia, se
ha dictado sentencia con fecha 2 de .di-
ciembre actual, en la que se condenó a
los denunciados Eugenio Corraliza Gon-
zález y Gonzalo Rodríguez Alvarez a la
pena de 50 pesetas de multa, reprensión
privada y costas del procedimiento por
mitad.

•—"•735>
JUZGADO NUMERO 20

Yo, Rómulo Izquierdo Tomico, mayor
de edad, casado, propietario, vecino de

1Madrid, calle de Gómez Ulla, 9, hago
saber que con fecha 28 del mes
de noviembre se firmó la rescisión del

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado sé siguen por lesiones
a Elias Aguilar de la Fuente, de quin-
ce años, soltero, cerrajero, y vecino de
esta capital, sin domicilio conocido, ha
acordado se cite de comparecencia ante
este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para
el día 11 del mes de enero, y hora de

contrato de arrendamiento »que llevabr
en el local dedicado a taberna doña Jo-
sefa de Dios Rodríguez, en el citadc
edificio y domicilio.Y para que sirva de notificación de la

sentencia inserta a Osear Otero. Alvedro
se expide ia presente en Madrid, a 25 de
noviembre de 1955H

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a los condenados expido el presen-
te en Madrid, a 2 de diciembre de 1955.

Se hace este anuncio a efecto de po-
sibles acreedores, que pueden dirigirse
al domicilio del anunciante en el plazo
de quince días,- para saldar toda clase
de deudas que, en su caso, pudieran
existir; pasado dicho plazo, el que sus-
cribe no responderá .de ninguna.

(G. C—6.206) (B.—11.551)
(B.—11.464)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado bajo el núm. 514, de 1955,
por daños, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

CITACIONES las once, al denunciante antes referí-'
do, al objeto de que, como tal, asista!
a la celebración del correspondiente!
juicio, provisto de las pruebas de que|

C—6.;,i6l|
El señor don Pedro Redondo Gómez,

Juez municipal del num. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 613, del presente año, que en este

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las

'
ptr-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Madrid, 23 de diciembre de 1955 .—Fir-
mado: Rómulo Izquierdo Tomico.

SS1 l

Sentencia.
—En Madrid, a 2 de diciem-

bre de 1955.
—El señor don Antonio Gar-

cía Peñuela Lombardero, Juez titular del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de

faltas seguido por daños, contra-Federi-
co Núñez García, Victprio González Ro-
dríguez v Luis Serrano Páramo,

(A.—3.947)
—11.705)
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